
 

 

 

 

LEY  3111 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se aprueba la modificación del inciso d) del artículo 17, de los artículos 19 y 20, del 

 punto 2 del inciso h) del artículo 24 y del artículo 26 del Convenio Multilateral del 18 

de agosto de 1977. Dichas modificaciones fueron dispuestas por la Comisión Plenaria del Convenio 

Multilateral mediante la Resolución 28/2017 que obra como Anexo Único de la presente Ley. 

 

Artículo 2.º Las modificaciones referidas en el artículo 1.º tendrán vigencia una vez que la 

 Comisión Arbitral del Convenio Multilateral haya verificado la adhesión de todas las 

jurisdicciones a la Resolución 28/2017 de la Comisión Plenaria. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los once días 

de abril de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Javier César Bertoldi 
 Lic. Beatriz Villalobos Vicepresidente 2.º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 

 



 

 



 

 


